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En la -V
illa de Madrid,4 ocho de Julio de mil novecientos once.Aii-

te mí,D.FrauciSCO Moragas y Pejera,MOtario y Abogado de los Ilustres Co

legios deesta CaØtal,oOfl vecindad y residencia en la m1Sma.COmPare0e

La Excrna.Sra.D0a Ramona Mufioz del Acebal,ViUdB de- Jarava,mayOr de e-

dad,roPietar1a,ve0ifla
 de La Solana.provinøia de Ciudad Real,cofl residen

cia en esta Corte,oallé de Embajadores 
n22 y cédula personal de primera

clase,exed1da en La Solana el 17 de Juniodel ao tltimo,con el n3l3B

Y la Excma.Sra.DOa María Sandalia Mnozdel Acehal,acOmpaaña de su

marido  el Excmo.Sr.D.Enrique Gutierrez de Salamanca y Ruffo de Gaubert,

ambos mayores de edad,propietriOs,Y de esta vecindad.con domicilio en

la calle de Embajadores n24 y o6dulas personales expedidas en Madrid,

la de la primera el 4 de Mayo del ao iiltimo,clase sexta,n28526;Y la

del segundo el 4 de Julio pr6ximo pasado , clase s6ptima,n41865.

El Sr.Gutierrez de Salamanca concede 4 su esposa Doa María Sandalia
Mtiíoz del Acebal,la correspondiente licencia marital para los fines de

su intervenoi6fl en este acto,licencia que dicha Sra.acepta.

Y teniendo 4 mi juicio los Sres.compareciefltes la capacidad --legal ne- -

oesaria,que aseguran no lesest4 lirnitada,para otorgar la presente escri

tura de establecimiento de una ±'undaci6n benéfica como antededentes ex-

ponen:

Que el Doctor D.Jos6 de Urrutia y Arratia,en las disposiciones tes

tamentarias bajo que falleci6 en esta Corte el catorce de Abril de 1849,

instituyó por herederos usufructuarios de todos sus bienes 4 su hermano

D.IgnaciO Francisco de Urrutia y 4 la esposa de 4ste,Do?a Josefa Valen-

tina del Conde,y en propiedad,para despues de la muerte de ambos,al Con

cejo de vecinos 6 sea al pueblo de Menagaray perteneciente al Ayuntarnin

to de Ayala,provincia de Alava,4. fin de que con los productos y rentas

de los expresados bienes se atendiera al cumplimiento de las diversas

obras piadosas y benéficas que dejaba establecidas en sus dichas dispo-

siciones testamentarias,en las que orden6 también que para el caso en

que no tuviera el debido efecto lo dispuesto por ól,porque quisiera con

siderarse al referido pueblo como mano muert¿,é incapacitado por tanto

para adquirir bienes libres como lo eran los que dejaba, entonces no ten

t	dría lugar el cumplimiento de su disposici6n testamentaria,aún contra

su voluntad eintenci6n y 4 mayor abundamiento agregó que si el Gobier-
no,sus dependencias 6 cualquiera otra Corporación,aunque fuese provin-
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dadero dominio. y . de la ad5mi.nis-t-ra-oión -de. las aludidas bienes y de la a

piicac.6n y J-ltertor inyeraióflT de--los.- productos y rentas, -de los mismos

llamaba pra -ese •cao,-1 goce -y disfrute de dichos bien.y. rentas 4 e

parientes maa cercanos, que lo eran leal que ten-{apor la-. línea-, materna

Franc-isca,D.Josó,Poíia María 5andaiia,Doía Paula y Doía Raxn'ona del Aceb

y Arrat.i-a y 4- sus .legítimos Sucesores en su -caso. y tiempo;-po .r.quesu vol

tad era que -nunca los bienes que dejaba pudieran aplicarseá otra pere

no 6 Corporación fuera del pueblo- de Menagaray 6 . su-a- reer-idos parient

m48 cerca nos.	- ..	.,	 ..	..

Que ocurrido el fallecimiento de lós herederos .usu:fruotuarios nombra

dos por el- testador,-entró -el. - pueblo de Menagaray en la plena posesión d

los bienes. de la iierencia del Docto- Urrutia y los Patronos que éste ha

bía nombrdo comenzaron 4 -desempear las .funciones administrativas que

les- habían sido eibomend-adas;pero publicada la ley-Desamortizadora de 1

de Mayo -de .1855,el Estado próvio . el- oportuno expediente procedió 4 la i

-cautaciry-venta'detodas las fincas risticas ,y .urbanas pertenecientes

.4 la-funde.dión . privendo as¡ al pueblo, de Menagaray dei-dominio y de -la

:adjsaoi6n d esos bienes--y -dándose el caso que el ., testador había

previst 

yArratia,sigiiieronanteel.-J-uzgado 
de-primera 

-Instan-cia.del distrito
- - del Este de -MadridEscriban{a de D.LÓrenzoiSancho,juicio.deolarativo de

mayor ouantía,cón el CooeJby' pueblo.- de Menagaray y la Junta de patro-

nos de la fundacin establec-idapor el Dr.D-.Josó de Urrutia y Arratia y

con el Sr.Abogado del Estado,én representación del mismo,sobre rever- -

sión 4dichasdos Sras. de los biekies que constituyeron aquella funda-

ci6n ysguido dicho- juicio por todos sus tr4mitee,se dictó sentencia

n 21 , de' Noviembre de 181 que causó ejecutoria,y por la cual se decla_i

r6 nula y de ningún valor ni efecto la inetituci6n de heredero hecha 4.

avor del pueblo de Menagaray,por el repetido Doctor D Josó de Urrutia y

'-Aratia,eñ las disposiciones testamentarias bajo que falleci y de con-
r

, formidad con lo expresamente ordenado por el testadorjrnediante haberse
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Que 'los Exomos.res.D.Diego María Jarava de- -la Torre y .D.Enrique u-	-

tierrez de:SaIarnsóa,como-maridos.respecti-vamente de las Exomas.Sras.	- -.

-Doa- Ramonai Doí'aMaríá --Sandalia Muóz.-del Aoebal,y ¿stas 4 su vez, oo-

moiínicas y iiniver-ssles herederas de su-Sra.madre Doía Ramona del AcebalÇ'.



enagaray del ver-	realizado el caso previsto por el mismo en sus aludidas disposiciones
bienes y de la a-	testamentarias,se declaró también que-lo8 bienes todos que constituían
as de los mismos,la repetida herencia correepondfan en pleno dominio y propiedad y en
nee 7 rentas 4 su, concepto de libres 4 Doria Ramona y Doa Mar{a Sandalia Muoz del Ace-
a linee materna L	bal,como herederas snstitutas,con los frutoe y rentas producidos 6 de-
Ranona del Aceb 	bidas producir por los bienes de que se incautó el Etado.,desde el no-

mpo;-po.rquesu volii:.,	 mento en que ios--ve'ndió en- el-equivocado supuesto: de que-tenían el ca-
arse 4 otra perso	1	 racter de amortizadoe,mandando se pusiera 4 dichas dos Sres en pose-
eferidos pariente	s16n de los expresados bienes y rentas

Que no habiendo sido el propósito de las .Excmas.-Sras.Doa Ramona y
ruotuarios nombra ..•.	María 'Sandalia Mutoz. del Aoebal-.,aI entablar el -pleito de que en-
plena posesión d	tea se ha hecho m6rito,privar al pueblo de Menagaraypor el que sien-

renos que este ha	-.	'te verdadero 'afecto -y predilección de loe beneficios -que le reporta-
iinistrativas que Hi'	la la fundación 'd:ei. Doctor. D.-Joeó de Urrutia: y Arrta sino únicamente
amortizadore de a	 el de hacer que -se :cÓnociera el derecho quez les as:istlai 4 la propie-
e procedió 4 la 1	dad de los bienes de -la,' misma¡ dichas dos Sraa.en -su'desaode favorecer
a8 perteneciente8-f .	-	al citado piiebJ.Ó ,.hanrdec1dido constituir una nueva fu-ndac16n benéfica
- dominio y de •1a	en- fuvordeLrepetidó pueb•lo,con elcapital necesaria para, producir u-
t.estador había	'--na renta anualde. 3750 pesetas,con- cuya -invers'iónen:la forma que se ex

presar4 participe el repetido pueblo de algunos de los aludidos benefi
re y D.nricue G	dos; formándose dicho capital cnn:varios bienes de :]OS -que constituían
.as Exomas.Srae.	-	el caudal de 1a-ftndac.I6n antigua parteedientes-hoyçpor,mitad 4 Doa
,stas 4 su vez , 00—1 1Ramona y Doa.María 'Sandalia Muoz del Aoebal • y,	cantidad en
LRamona del Aceb.,k .	valores. pblicos. que,.por cuenta -de anbaa Srashabr4 de -adquirir se.
Ia del distrito•Con'losantecedentes consignados llevando 4 efecto la constitución
íIodecl.aratiyo dÇ:- 	i de la fundac16n-mencionadalos :SreS.cQmpa2OiefltesOrmaliZan la pre-
a Junta de patro	senté escritura por la, icual y como mejor proceda estipulan y otorgan lo
rutia y Arratia	que se establece en las siguientes
mo,sobre rever-	:-.	 .	-	..,	,alAusulAs; ,	. .• -
n aquella funda-	,	Primera: Las Exonas. Sras. Doa.Ramonay Doña María Sandalia Muñoz del A-
dictó sentencia	'.	cebal,ósta con licencia de su marido el Exemo.Sr.D.EnriqueGutierrez de
la cual se decla :.	Salamanca y Ruffo de Gaubet, ,eQnst1tiyeri y establecen una fundación be

heredero hecha A	 nófioa de caracter particular ,y perp4tuocuyos fines .serán:
).José de Urrutia	.	10.Proporcjo.nar,jnstruooión gratu.Ita.4lo.s nI?íos . y ni?as pobres del
.allecib y de con-I .	pueblo de Lenagaray,perenecierxte al Ayuntamiento de Ayala,provinoia
mediante haberse	de Alava



2 0 . Suministrar gratuitamérite-á lÓ' -vecinos pobres del mismo pueblo,.'	ganadoe

la --así sténciamédicó-fa-rrnac4ut-±ca .que neoesitaren,y	 Seis(

3 0 Faeilitrt-abi-en gratuitamente asistenc'ia facultativa r element	buir&

ere cura al gando del vecindario póbre del repetido -pueblo'.tinar4

Segunda 1 --capítal-	esta fdo6n-eetar&:costituido or los bie .'	gratui

neá igiÍen	.'	'"	'-'	y niía

.Pri'mero:'SeflrtayUfl. mil peSetaSflomina'leffefl cinco' títulba de la	! p

	

.-'Deda'perpetua ,l cuatro por cientóinteridr4 sahér:dds de. la Se- : -	que se

rie A,ndmeros 808279 y 80; dbs dela' Serie- ,nterds' ]33311 y 12;i u -	sista

de la SerieF.rnl!nero 2215,loa cuales pertenecen por mitad á las	CmOS

	

'Sráso. Rao 'y Doña 'María 'Sandalia, cÓo pró	ets'dl caudal

delg fundación- del D&øtor Tjrrutia 'y se hallan , depositado en custo
Lo

dia'trasmí1'ble enla Sudursalde]. Banco dé España en Bilbao,según
que ti

resgard'o rnluiero -9419,epedido con 'fecha 26 de Agosto de 1903.Estos
oueda

valores producen una renta anual de 1952 pesetas.
da in

SegundoUna renta de 1255francosanusles,en Deuda francesa del tres
Cuart

por énto,inscrita en el Gran libro de la Deuda pií.bIica,00n el n-
párro

meo 4d3.864, gei'iel cinco,quec también cozeSpónde por mitad á dichas
Excma

• deis SrasDoa RmdnaDoa Mar{a Sandalia,'c .omó procedente de la re
les e

ferida fundación antigu'a.	 -	'	•
se re

Tercero:Una casa llamada del Doctor en Menagaray perteneciente tam-
ue1

bienpor mitad 4 las repetidas dos raspór 1a misma razón que los
El

teiÓie bienesr que r'é yitá aua1iente ].25 p'setas.
cesa]

Y cuto Trece mil cien pesótas noiliinales en Títulos de la Deuda peri
inte

ptua del ciatro or ciento interlor,que habr4 de ad.quírirse por cit	t de 1

ta de ambas Sras Doña Ramona Y Doña María Sandalia Muñoz del Acebal	1 asi

y que rentar4nen cada ao 418 poSétas	 1	H sean

Tercera Con la renta anual de 1Ó exre'3ados bienes,que asciende 4	1
blee

3750 pesetas se sufragarán en cada ano los gastos siguientes
Quin

Mil pesetas,que se dar4n al Médico de Menagaray
bal

Para que asista gratuitamente 4 los vecinos pobres	
4 su

de dicho pueblo	 1000
frul

Mil doScientas cincuenta pesetas que habrán de

entregarse al Botioario,á condición de que faci-	
'115.2

lite gratis al vecindario pobre del referido pue-	 sin

blo los medicamentos que necesite para sí y sus	 sus
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1250
ganados ...................• .

Seiscientas veinticinco pesetas con que se retri-

buirá al maest
ro 'y otra igual cantidad que se des-

tinará á la maestra del repetido pueblo,Para que

gratuitamente proporcionen instruoci6n á los niios

y ni?ias pobres del mismo ............................
	1250

Y por último,doscientas cincuenta pesetas. con

que se subvencionará al Veterinario para que a-

sista tambien gratuitamente al ganado de loe ve-

cinos pobres del repetido pueblo ......................250
Total ............3'750

Los expresados llédico , Boticario,llaestro,Maestra y Veterinario,Para

que tengan derecho al percibo de las cantidades que respectivamente les

quedan asignadae .,ademáS de prestar sus servicios gratuitamente segn que

da indicado,habráfl de residir precisamente en el pueblo de Menagaray.

Cuarta:El patronato de la fundaci6n lo compondrán el Alcalde y el Cura

Párroco del citado pueblo de Menagara7,6 quienes hagan sus veces y las

Exomas.Sras.DoaRa1fl0fla y Doña Nara Sandalia Muñoz del Acebal,laS cua-

les estarán representadas en todos los asuntos que con dicha fundaci6n

se relacionen,POr la persona que sea administrador de la p'im.ra en a-

o.u61 pueblo.	.	.	.

El expresado patronato estará investido de cuantas facultades sean nc

cesarias para representar á la fundaci6n en todos los asuntos en que deba

ra reclamar y hacer efectivas las rehtasintervenir,Y muy especialmente pa 

e los bienes de la misma dándolas la aplicaci6fl que queda determinada;

as¡ como tamblen para otorgar cuantos documentos pi1?licos 6 privados

sean necesarios,iYiClUsO escrituras adicionales 6 supletorIas inecribi-

bles 6 no en los Registros de la Propiedad.

Quinta:Las Excmas.Sras.Doa Ramona y Do?ia María Sandalia Muoz del Ace-

,bal tendrán el derecho de desighar la persona que haya de reemplazarlas

á su fallecimiento en el patronato do la fundaci6n,DG1 mismo derecho dic

frutará la persona elegida por ambas Sras.y as¡ sucesivamente.

En el caso de que el patrono representante de . la familia de las Exc-

mae.Sras.Doa Ramona y DoTa María Sandalia Muoz del Acabel falleciese

sin haber designado sucesor en dicho cargo,1e reemplazará el mayor de

sus hijos ehijas y demás descendientes y si no los dejare,el mayor de

be de la •.

de. la Se-

1 y 12;y ü

dá las

1 caudal:

e en cueto

bao, según

1903 .Estos	i.



los colaterales más pró±imos en grado.

Sexta:Si 4 consecuencia de cualquiera disposición que se dicte por el
Estado la Provincia 6 el Municipio se entorpeciere 6 impidiere el cur

plinilento de los fines de esta fundaqi6n benéfica 6 sus bienes fueran

á ser objeto de inoautaoi6n en cualquier fortna,auedar4 ipso facto ex-

tinguida la expresada fundaei6n ysu capital revertirá 4 la familia

sea 4 los parientes más cercanos de las fundadoras Doña Ramona y Doña
María Sandalia Miioz del Aóebal,en la proporción en que cada una ha

contribuido 4 la formación de dicho capitali

S4ptima:Se . haçe constar que para la adquisición de las trece mil cien

pesetas nOrnlflale8 en Deuda perpótua interior,al cuatro por ciento que

faltan para completar el capital de esta fundación la Excma.Sra.Doaj

María SandaliaMuoz del Acebal contribuye con cinco mil pesetas e

tivas que existen ya en poder de su hermana Doña Ramona,y el resto lo

suplirá esta última Sra..d.e su peculio particular.

Octava :Esta fundaci6n se crea bajo el Protectorado que el Estado ejer

ce sobre la Beneficencia particular,tal come está hoy ó en adelante el.
t6 establecido,quedando en su virtud los Sres.patronos sometidos 4 1
inepecci6n de las Autoridades que ejerzan dicho protectorado y en la

obligación de cumplir los deberes que las disposiciones legales impo

nen 4 los patronos particulares. la

Tal es la escritura que formalizan los Sres.comparecientes 4 qui.E
nas advierto que la primera copia de la misma se ha de presentar,den-

tro de los treinta dias hábiles siguientes al del otorgamiento,en la

Oficina liquidadora del Impuesto de Derechos reales de esta eapital,

los fines que correspondan previniéndoles las responsabilidades n qu

pueden Incurrir por la falta de presentaci6n y en su caso por l í a , falti

de pago de dicho Impuesto correspondiente 4 esta trasmisión y 4 lasia

teriormente verificadas de los bienes y derechos que son objetoj del 1

presente contrato.¡

As¡ lo otorgan dichos Sres.comparecientes y firman con los tostigoS

instrumentales sin excepción legal para serlo según aseguran D.Manue)

Ferrer,y Badimón y D.Mariano Dueñas y Gomez,de esta vecindad-) y ha-

biendo leido todos por su elección esta escritura íntegra d uesel

advertirles el derecho que la Ley les concede para leerla por

fiestas quedar enterados prestando al acto las primeras su libr ¿

sentimiento

1


